
tir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria. Con una antelación mínima de diez (10) meses
antes del vencimiento del plazo de vigencia de la autori-
zación ambiental integrada, «CELESTINO PACHECO, S.A.»,
solicitará su renovación que se tramitará por un procedi-
miento simplificado que se establecerá reglamentaria-
mente.

La solicitud de renovación de la autorización ambiental
integrada deberá incorporar, al menos, la documentación
relativa a hechos, situaciones y demás circunstancias y
características técnicas de la instalación, del proceso pro-
ductivo y del lugar del emplazamiento, que no hubiera sido
ya aportada a la autoridad competente con motivo de la
solicitud de autorización original o durante el periodo de
validez de la misma.

La renovación de la autorización ambiental integrada no
afecta a las autorizaciones y licencias no incluidas en la
misma, cuya vigencia,  revisión o renovación se realiza en
su caso de conformidad con lo establecido en la normativa
sectorial que resulta de aplicación.

SÉPTIMO: Se establece la obligación de comunicar a la
Dirección General de Medio Ambiente cualquier modifica-
ción sustancial o no, que se proponga realizar en la insta-
lación, de acuerdo con el artículo 23.c de la Ley de
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado.

Una vez otorgada la AAI, las instalaciones nuevas o con
modificaciones sustanciales, no pueden iniciar su activi-
dad productiva hasta que se compruebe el cumplimiento
de las condiciones fijadas en la AAI.

Las modificaciones llevadas a cabo en las instalaciones
o procesos productivos que tengan una repercusión signi-
ficativa en la producción de la instalación, los recursos
naturales utilizados, consumo de agua y energía y el
grado de contaminación producido deberá ser notificada
ante la Dirección General de Medio Ambiente, aportando
los documentos justificativos necesarios, con el fin de
determinar si la modificación es sustancial, en cuyo caso
deberá de tramitar una nueva AAI.

La Dirección General de Medio Ambiente se reserva el
derecho de modificar la AAI cuando concurra cualquiera
de las circunstancias establecidas en el articulo 26 de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación.

OCTAVO: «CELESTINO PACHECO, S.A.» deberá constituir un
seguro de responsabilidad civil que cubrirá el riesgo de
indemnización por los posibles daños causados a terceras
personas o a sus bienes y los costes de reparación y recu-
peración del medio ambiente alterado, derivados del ejer-
cicio de la actividad objeto de autorización.

Se procederá con carácter anual y de forma obligatoria
a la actualización de la documentación acreditativa de la
vigencia del seguro de responsabilidad civil contratado
remitiendo la misma a la Dirección General de Medio
Ambiente.

NOVENO: «CELESTINO PACHECO, S.A.» deberá comunicar
cualquier transmisión de titularidad que pudiera realizarse
respecto a las instalaciones que son objeto de la presente
Resolución.

DÉCIMO: La Dirección General de Medio Ambiente se
reserva el derecho de introducir y/o modificar cualquiera
de los puntos exigidos en la presente autorización,
cuando las circunstancias que la otorgaron se hubieran
alterado, o bien sobrevinieran otras que, de haber existido
anteriormente, hubiesen justificado el otorgamiento de la
autorización en términos distintos.

UNDÉCIMO: La presente autorización podrá ser revocada
en cualquier momento sin derecho a indemnización
alguna, en caso de incumplimiento por parte de «CELES-
TINO PACHECO, S.A.» de cualquiera de los puntos contenidos

en esta Resolución o por incumplimiento de la legislación
vigente.

DUODÉCIMO: De conformidad con el artículo 23
(Obligaciones del titular de la instalación) de la Ley de
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, «CELESTINO PACHECO, S.A.» deberá
informar de manera particular a los trabajadores/as a su
servicio, y a sus representantes legales, una vez conce-
dido el instrumento de intervención ambiental correspon-
diente, de todos los condicionantes y circunstancias inclui-
dos en el mismo, o que posteriormente se incorporarán a
su contenido, que puedan afectar a su salud o su seguri-
dad, sin perjuicio del resto de obligaciones establecidas
en la normativa en materia de prevención de riesgos labo-
rales y seguridad laboral.

DÉCIMOTERCERO: Comunicar el contenido de la presente
Resolución a «CELESTINO PACHECO, S.A.», al Ayuntamiento
de El Astillero, en relación con este procedimiento de otor-
gamiento de autorización ambiental integrada.

DECIMOCUARTO: Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria.

DECIMOQUINTO: De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Publicas
y el procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra la presente
Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de su publicación.

Santander, 30 de abril de 2008.–El director general de
Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
08/6790

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
urbanización de parcela, en el municipio de Piélagos,
expediente número A/39/06778.

Peticionario: «DOMISOL S.L.» y «AGUISOL S.L.»
C.I.F. número: B 84758895.
Domicilio: C/ Juan de Herrera 9 - Maoño, 39100 - Santa

Cruz de Bezana (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo Innominado.
Punto de emplazamiento: Zurita.
Término municipal y provincia: Piélagos (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Autorización para la urbanización de una parcela, en
zona de policía de cauces de la margen izquierda de un
arroyo Innominado, en Zurita, en el término municipal de
Piélagos (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Piélagos, o en la Confederación
Hidrográfica del Norte (Comisaría de Aguas, c/ Juan de
Herrera número 1, 2°, 39071), donde estará de manifiesto
el expediente.

Santander, 19 de septiembre de 2008.–El secretario
general P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución
de 13 de diciembre de 2004, B.O.E. de 11 de enero de
2005, declarada vigente por Resolución de 25 de julio de
2008), Alberto López Casanueva.
08/12750

BOC - Número 216 Viernes, 7 de noviembre de 2008 Página 15079


